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ACTA DE LA JUNTA ORDINARIA DE FACULTAD DE 9-10-2008 
 
Convocatoria: Junta Ordinaria. 
Día y Hora. Nueve de octubre de 2008, a las 11:45 h. en primera convocatoria y a las 12:15 h., en segunda, en el 
Salón de Actos de la Facultad de Ciencias del Trabajo. Ca mpus de Espinardo. 

 
 

ASISTENTES  
 

Decano:  Vicedecanos: 
Sr. Manzanares Martínez Sra. García Romero 

Sr. Jiménez Jiménez 
 Sr. Meseguer de Pedro 
 Sra. Ortiz García 

 
Profesores:  
Sr. Carrasco Hernández 
Sr. De la Vega García 
Sra. Diaz Delfa 
Sr. Esteban Yago 
Sr. Fernández Campos 
Sra. Ferrando García 
Sra. Frutos Balibrea 
Sra. García Pérez 
Sr. González Diaz 
Sr. Llinares Ciscar 
Sra. López Aniorte 
Sr. Losa Carmona 
Sr. Maeso Fernández 
Sr. Marin Marín 
Sr. Navarro Ortiz 

Sra. Rubio Bañón 
Sra. Sanchez-Mora Molina 
Sra. Soler Sánchez 
Sr. Tovar Arce 
 

  
Alumnos:  
Sra. Cifuentes Férez 
Sr. Montesinos García 
Sra. Muñoz Soler 

 

  
P.A.S.: 
Sra. Bernal Martínez 
Sra. Espín Amor 

 

Sra. Hervás Llorente 
Sra. Noguera Ruiz 
Sr. Valenciano Palacios 

 

  
Excusan asistencia: 
Sra. Burgos Herrera 

 

Sra. Fernández Sabiote 
Sra. Fontes Bastos 
Sr. Máiquez Sánchez 
Sra. Mestre Rodríguez 
Sra. Molera Peris 
Sr. Ramón i Muñoz 
 

Sr. Rodríguez Iniesta 
Sr. Sánchez Marin 
Sra. Sanz Valle 
 

  
Secretaria:  
Sra. Sánchez Ruiz  

 
 
Reunidos los miembros de la Junta relacionados anteriormente, a las 12:15 horas de la fecha indicada, y una 

vez constatada la existencia del quórum necesario para su válida constitución en segunda convocatoria, se inicia la 
Junta de Facultad con el siguiente 
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ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación, si procede, del Acta de la Junta Ordinaria  de 22-07-2008. 
2. Aprobación, si procede, del Manual del Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de 

Ciencias del Trabajo. 
3. Aprobación, si procede, del Anteproyecto de Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos 

Humanos. 
4. Ruegos y preguntas. 
 
 
 

Punto 1. Aprobación, si procede, del Acta de la Junta Ordinaria de 22-07-2008 
 
Se APRUEBA por asentimiento unánime de los presentes. 
 

Punto 2. Aprobación, si procede, del Manual del Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de 
Ciencias del Trabajo 
 

El Sr. Decano expone que la Comisión de Calidad de la Facultad de Ciencias del Trabajo, presidida por el Sr. 
Vicedecano de Calidad y Convergencia Europea, D. Mariano Meseguer de Pedro, ha elaborado una propuesta de 
Manual del Sistema de Garantía Interna de la Calidad de esta Facultad, añadiendo que la Comisión no ha acometido 
un proceso de creación ex novo , sino únicamente la adaptación a la Facultad del Manual general de la Universidad de 
Murcia, incorporando las informaciones específicas referidas a este Centro. La aprobación de este Manual es 
preceptiva, ya que el punto nueve del Anteproyecto de Título de Grado se refiere al mismo, debiendo incorporarse 
como Anexo al propio Título. 

El Manual del Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Ciencias del Trabajo se 
APRUEBA por asentimiento unánime de los presentes . 
 
 
Punto 3. Aprobación, si procede, del Anteproyecto de Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos 
 

El Sr. Decano comunica a la Junta el proceso de elaboración del Borrador de Título de Grado en la Comisión 
de Grado del Centro. Explica que esta Comisión, que ha celebrado numerosas sesiones de trabajo, se reunió por 
última vez el día 3 de octubre, aprobando en dicha sesión remitir a la Junta de Facultad, para su aprobación como 
Anteproyecto, el Borrador de Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, tras estudiar las 
consideraciones del Grupo de Trabajo en Ciencias Sociales y Jurídicas. El Sr. Decano, como presidente de la 
Comisión de Grado, reitera en nombre de la Facultad su agradecimiento a los miembros de esta Comisión, titulares y 
suplentes, así como a la secretaria de la Comisión, por el trabajo desarrollado, trasladándoles, asimismo, el 
agradecimiento expresado por el Vicerrectorado de Estudios de la Universidad de Murcia. Tras la exposición de las 
líneas esenciales del Borrador y un resumen de las principales deliberaciones que tuvieron lugar en el seno de la 
Comisión de Grado, indica que se somete a la aprobación de la Junta tanto el Borrador de Título de Grado como el 
documento de adscripción de asignaturas a Áreas (el llamado “Capítulo 55”), deteniéndose especialmente en lo 
relativo a la implantación del nuevo título, a partir del curso académico 2009/2010, y a la extinción de los títulos 
actuales, previéndose que ambas se produzcan año a año. Concluye su intervención recordando que los documentos 
relativos a la tramitación del Grado han sido públicos y apuntando que el Borrador de Título ha recibido el Informe 
favorable del Grupo de Trabajo correspondiente. A continuación, da la palabra a los miembros de la Junta que han 
solicitado intervenir. 

El Sr. Marín Marín entrega a la Secretaria de la Facultad un documento, que contiene una Declaración que el 
Consejo de Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social ha acordado elevar a la Junta de Facultad 
de Ciencias del Trabajo; solicita expresamente su incorporación al Acta de la sesión y procede a su lectura. El Sr. 
Marín indica que en ese documento se exponen las razones por las que él mismo y otros profesores del citado 
Departamento han decidido no dar su aprobación al Borrador de Título de Grado, haciendo constar expresamente que 
su voto va a ser en contra del Borrador presentado a la Junta. El citado documento se adjunta como Anexo al Acta. 

A continuación se inicia un turno de intervenciones en las que se solicitan aclaraciones o se hacen diversas 
consideraciones sobre la intervención anterior del Sr. Marín, en el que participan el Sr. Esteban Yago, la Sra. 
Ferrando García, la Sra. Sánchez-Mora Molina, el Sr. Maeso Fernández y el Sr. Marín Marín. 
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Tras estas deliberaciones, el Decano considera que la cuestión está suficientemente debatida, y plantea la 
votación del Borrador de Título de Grado. El Sr. Marín Marín solicita que la votación sea secreta, solicitud que es 
atendida por la Mesa de la Junta. Se procede a la votación, obteniéndose el siguiente resultado: 

 
VOTOS EMITIDOS: 33 
VOTOS A FAVOR: 21 
VOTOS EN CONTRA: 7 
ABSTENCIONES: 5 
 
En consecuencia, la Junta de Facultad APRUEBA por mayoría el Anteproyecto de Título de Grado en 

Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 
 
 

Punto 4. Ruegos y preguntas 
 

No se formulan. 
 

Siendo las 13:30 horas se levanta la sesión. 
 

De todo ello, como Secretaria, doy fe. 
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